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EXTRACTO DEL ACTA Nº 04/2011 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 26 DE ABRIL DE 2011. 
 
ASISTENTES. 
 
GRUPO SOCIALISTA (GS): 
Alcaldesa-Presidenta en funciones: 
Dª. Ana Belén Juárez Pastor (P.D. decreto de fecha 20/04/2011). 
Concejales: 
Dª. María Teresa García Cases. 
D. José Luís Simón López. 
Dª. Rosa Belén Morán Paredes.  
D. Joaquín García Ferrández. 
 
GRUPO POPULAR (GP): 
Concejales: 
D. Luís Mañogil Sánchez. 
Dª. Carmen Huertas Alvárez. 
 
GRUPO AGRUPACIÓN INDEPENDIENTE MONTESINOS (AIMS) 
Concejales:  
D. José Antonio Espinosa Torres 
 
SECRETARIO: 
D. Honorio García Requena. 
 
NO ASISTEN. 
 
D. José Manuel Butrón Sanchez. 
D. Rubén García Carrasco. 
D. Pedro Vicente Pérez Pérez  
 
 En el Municipio de Los Montesinos, siendo las nueve horas y treinta minutos 
del día veintiséis de abril de dos mil once, bajo la Presidencia de la Srª. Alcaldesa-
Presidenta en funciones, asistido del Secretario de la Corporación, se reúnen en el 
Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, en primera convocatoria, los señores 
Concejales indicados, al objeto de celebrar sesión extraordinaria con el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1º ACTA DE SESIÓN ANTERIOR. APROBACIÓN. 
 

Por la Srª. Alcaldesa-Presidenta en funciones se pregunta si algún miembro 
presente tiene que formular alguna rectificación o aclaración al borrador del acta de la 
sesión ordinaria 03/11 celebrada en fecha 31 de marzo de 2011. 
  

Por el Secretario de la Corporación se señala que en el punto 3º referido a la 
“Imposición y Aprobación de Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Prestación 
del Servicio de Escuela Infantil Municipal”, donde dice “En su virtud, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 22.2 p) se eleva al Pleno, la siguiente propuesta de 
acuerdo:”, debe decir “En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 
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d) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se eleva al Pleno, la 
siguiente propuesta de acuerdo:” 

 
 Seguidamente, sometida a votación el acta señalada, la misma queda 
aprobada, por la unanimidad de los asistentes, en todos sus términos con la 
rectificación señalada. 
 
2º SORTEO DE MIEMBROS DE LAS MESAS ELECTORALES. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 25, 26 y 27 de la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General, la formación de las mesas 
corresponde a los Ayuntamientos, bajo la supervisión de la Junta Electoral de Zona, 
por lo que convocadas ELECCIONES MUNICIPALES Y AUTONÓMICAS para el 
próximo 22 de mayo de 2011, se hace preciso proceder al sorteo de los miembros de 
las Mesas electorales del municipio de Los Montesinos. 
 
 En su virtud, previo sorteo efectuado con la aplicación CONOCE que la Oficina 
del Censo Electoral ha facilitado, se designan las siguientes personas: 
 
 Distrito 1  Sección 1  Mesa A 
 
 …/… 
 Distrito 1  Sección 1  Mesa B 
 
 …/,,, 
 Distrito 1  Sección 2  Mesa A 
 
 …/… 
 Distrito 1  Sección 2  Mesa B 
 

 …/… 
 
 Al objeto de evitar nuevos sorteos cuando, una vez enviadas las 
comunicaciones oficiales, el titular y/o los dos suplentes presentaran alegaciones que 
fueren aceptadas por la Junta Electoral de Zona, la selección de los ulteriores 
suplentes se efectuara igualmente a través del programa CONOCE, dado que permite 
seleccionar un número de suplentes superior a 2. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde se levanta la sesión 
siendo las nueve horas y cincuenta minutos del día de su comienzo, de todo lo cual 
como Secretario doy fe. 
 
   Vº Bº 
        EL ALCALDE   EL SECRETARIO 
 
 
 
 Fdo.: José M. Butrón Sánchez. Fdo.: Honorio García Requena. 
 
 


